










La reactivación del Impuesto de Timbre en 2025 representa un cambio im-
portante en la gestión de documentos y contratos. Su correcta aplicación 
es clave para evitar sanciones y costos innecesarios. Es fundamental que 
tanto empresas como personas naturales comprendan las nuevas obliga-
ciones, revisen sus operaciones y apliquen estrategias que permitan opti-
mizar el impacto fiscal de este tributo.

En Tax Nexus, estamos preparados para brindar asesoría especializada 
sobre este tema y resolver cualquier inquietud. Si desea mayor información 
o acompañamiento en la aplicación del impuesto, no dude en contactarnos.
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